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INFORME DEL MERCADO DE TRIGO 
 
 
Estimados asociados. 
  
            Queremos informarles que en el día de la fecha hemos mantenido otra reunión con 

técnicos de la Subsecretaría de Agricultura para tratar de agilizar el procesamiento de las 

listas de los pequeños y medianos productores de trigo enviadas por nuestros asociados. 

Para tal fin, se les ha entregado a dichas autoridades un detalle de aquellos acopios que 

luego de haber enviado sus listas todavía no han recibido ninguna notificación. 

            Por otro lado, se nos ha hecho saber que el mecanismo utilizado para la autorización 

de dichas listas consiste en validar o no a un productor de acuerdo a información 

proveniente de la ONCCA (Form. 1116) de la campaña 2008/09. Una vez que la lista de 

productores son validados por la Subsecretaría de Agricultura, ésta es enviada a la 

Secretaría de Comercio (Moreno). A partir de ese momento, Comercio tiene a su cargo el 

envío de las listas a la FAIM y al Centro de Exportadores.  

            En tal sentido podemos afirmar que en muchos casos no coincide la información 

generada por la  Subsecretaría de Agricultura  con  las toneladas finalmente informadas a 

los compradores finales por la Secretaría de Comercio, sin existir explicación alguna sobre 

tales diferencias.  

            Otro punto a destacar, es que en caso de querer agregar nuevos productores a este 

sistema de listas por los acopios, esto se haga en forma separada de la lista enviada 

anteriormente ya que el envío de material repetido está generando problemas a la hora de la 

validación de los productores.  

            En resumen advertimos muy buena voluntad por parte de los funcionarios y técnicos 

de Agricultura, pero al mismo tiempo enormes problemas cuando la información pasa a la 

Secretaría de Comercio donde no solamente se pueden demorar las autorizaciones, sino 

también se pueden alterar los tonelajes aprobados técnicamente por Agricultura sin 

explicación racional al respecto.  

  

Seguiremos informando 
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